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de fi nanciamiento educativo”. Obviamente, se 
trata de dos derechos establecidos por leyes 
que el Congreso Nacional sancionó y, por lo 
tanto, esta sesión especial que el Frente para la 
Victoria-PJ ha solicitado y nos reúne acá tien-
de a pedir en forma clara y taxativa al Poder 
Ejecutivo que cumpla con la ley y convoque la 
paritaria nacional.

Si bien parecería algo obvio, hoy por hoy 
lo obvio está en discusión; en este caso, la le-
tra de la ley. Por lo tanto, más allá de que no 
hemos contado con el apoyo de todos los blo-
ques de la oposición, seguiremos insistiendo 
con este pedido y hemos decidido hacer uso 
de nuestro término en el uso de la palabra, en 
minoría, para repetir, repetir e insistir, porque 
consideramos que el gobierno nacional debe 
aprender.

Nos da la sensación de que los que tienen 
problemas de comprensión de texto no son los 
niños o los adolescentes de la escuela argenti-
na, sino los funcionarios del gobierno nacional 
que no comprenden la letra de la ley. (Aplau-
sos.) Ellos no pasarían las pruebas PISA, las 
ONE ni ninguna otra.

Lo cierto es que estamos muy preocupados 
por lo que sucede con todos los argentinos 
que están fuera del proyecto educativo y del 
proyecto de país que el gobierno nacional está 
proponiendo.

La ex presidenta dijo hace un tiempo que 
gobiernos con ideas cortas requieren bastones 
largos. La represión de la escuela itinerante nos 
da la pauta de que algo de eso está sucedien-
do. Entonces, nos preguntamos: después de la 
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 1. Manifestaciones en minoría. (Pág. 3.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los diecinueve días del mes de abril de 
2017, a la hora 11:

1
MANIFESTACIONES EN MINORÍA

Sr. Presidente (Monzó). – No habiendo nú-
mero reglamentario, declaro fracasada la se-
sión especial. 1

Para formular manifestaciones en minoría, 
conforme al artículo 36 bis del reglamento, 
tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires.

Sra. Volnovich. – Señor presidente: no es 
necesario que diga que estamos sesionando 
en presencia de los gremios docentes que nos 
acompañan, para pedir por la paritaria nacional 
y la escuela itinerante, ubicada frente al Con-
greso.

Como todos pudimos ver, dicha escuela tie-
ne inscriptas dos leyendas en su frente. Una de 
ellas versa “Paritaria nacional”, y la otra, “Ley 

1. La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión espe-
cial se ha originado en un pedido de varios señores diputados, 
en número reglamentario, con el objeto de abocarse al trata-
miento del proyecto de ley por el cual se propone convocar, 
en un plazo de cinco días, al Consejo Federal de Educación 
y a las entidades gremiales docentes con representación na-
cional, para discutir un nuevo convenio colectivo de trabajo 
(expediente 1.569-D.-2017). 
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de ser legisladora, tenían la esperanza de que 
los representantes del Congreso pudieran ex-
presarse y exigir al gobierno nacional a fi n de 
garantizar el derecho de los trabajadores de la 
educación pública.

Estas bancas vacías por parte de muchas 
de las fuerzas políticas refl ejan la falta de co-
herencia política. Digo “coherencia política” 
porque la actitud de aquellos que pronuncian 
un discurso conciliador y de apoyo a los recla-
mos justos no condice con la realidad que re-
fl eja este recinto. En verdad, hoy advertimos 
la falta de compromiso con una causa por la 
que los docentes vienen luchando desde hace 
meses.

Nosotros, como fuerza política, preferimos 
mantener esa coherencia con lo que pensa-
mos, creemos, decimos, hacemos y defende-
mos. En este sentido, defendemos a los do-
centes argentinos porque hemos impulsado y 
sancionado la Ley de Financiamiento Educa-
tivo, cuyo decreto reglamentario, 457/2007, 
determina un acuerdo marco nacional de pa-
ritarias docentes. Ante la lucha de tantos años 
por parte de los docentes necesitábamos que 
cualquiera fuese el gobierno, independiente-
mente de su línea política, pudiera garantizar 
el derecho a un acuerdo salarial justo, por en-
cima de la infl ación, como vino sucediendo 
hasta el año 2015.

Evidentemente, el discurso del presidente 
Mauricio Macri durante la campaña, cuando 
decía que necesitábamos maestros respetados, 
cuidados y bien remunerados, no es lo que está 
sucediendo en la actualidad.

Esto también se vio refl ejado en la represión 
ejercida hace unas semanas por parte del go-
bierno. Entonces, me pregunto: ¿esta expre-
sión forma parte del cuidado y el respeto que 
merecen nuestros docentes, y de la revaloriza-
ción que ansían? Una oferta salarial del 20 por 
ciento en cuatro tramos, ¿refl eja un incremento 
salarial por encima de la infl ación a fi n de que 
nuestros docentes no caigan por debajo de la 
línea de pobreza?

En la provincia del Chaco, el ministro de 
Educación ofreció a un maestro de grado un 
incremento salarial de 275 pesos. Realmente, 
esto me parece una vergüenza. Creo que lo que 
busca el gobierno nacional es fragmentar una 
discusión nacional y federal. Pretenden des-

estigmatización de los dirigentes gremiales, de 
decir que son mafi osos y no cumplen con la 
ley, a pesar de todo eso y de que los docentes 
argentinos y la comunidad educativa están de 
pie, ¿qué es lo que vendrá, qué harán? ¿Será 
que lo sucedido en Jujuy y aquí es una muestra 
de lo que vendrá?

Señor presidente: vamos a repasar la lección 
del día para que los funcionarios del gobierno 
nacional y el ministro de Educación y Deportes 
la aprendan de una vez por todas.

La Ley de Educación Nacional señala ex-
presamente cuál es el rol que el Estado nacio-
nal debe cumplir en el ámbito de la educación 
argentina. La Ley de Financiamiento Educati-
vo también lo establece.

Según el artículo 67 de la Ley de Educación 
Nacional, los docentes argentinos tienen dere-
cho a paritarias nacionales y jurisdiccionales.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa a la señora diputada que su término 
ha vencido.

Sra. Volnovich. – Ya concluyo, señor pre-
sidente.

Por último, insistimos y pedimos de forma 
clara que el gobierno nacional y el ministro de 
Educación y Deportes de la Nación cumplan 
con la ley, convoquen la paritaria nacional de 
una vez por todas y escuchen el mandato no 
sólo del Poder Legislativo, sino también el 
fallo de la Justicia que determinó que debe 
convocarse la paritaria nacional. La actitud del 
gobierno es antisindical.

Reivindicamos esto y lo repetiremos hasta el 
infi nito a efectos de que se convoque la parita-
ria nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chaco.

Sra. Masín. – Señor presidente: personal-
mente, como legisladora del Frente para la 
Victoria y, en particular, como docente, la-
mento que este recinto esté dando muestras 
de falta de voluntad política para tratar un 
tema trascendental y relevante, en el marco 
de la realidad argentina, que afecta a miles de 
docentes.

Lamento esta situación por los miles de 
docentes que están afuera y por los más de 
cuatrocientos mil docentes movilizados. Me 
refi ero a los docentes que, al igual que yo antes 
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de ayer la página ofi cial del Ministerio de Edu-
cación y Deportes en relación con los resulta-
dos de la evaluación Aprender.

En defi nitiva, vamos a seguir luchando por 
esa escuela pública, por lo docentes y por cada 
uno de los alumnos argentinos, para tener un 
modelo de país inclusivo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: no voy a 
reiterar los conceptos expresados por mis com-
pañeras porque realmente han sido muy claros, 
pero lo que me preocupa, además de lo que sig-
nifi ca para las familias y para la sociedad el 
confl icto que viene de arrastre y no se solucio-
na, es la inseguridad jurídica que genera el no 
acatamiento de los tratados internacionales y la 
Constitución Nacional. La inseguridad jurídica 
espanta las inversiones.

Además, el gobierno nacional quiere insta-
lar un muy mal aprendizaje dictando decretos 
que violan la ley, y en esa actitud permanente 
tenemos una paritaria docente que ya cumplió 
más de diez años. Este no es un hecho nuevo.

La paritaria docente siempre sirvió para 
que los sindicatos docentes participaran en la 
estructura de la educación, para hablar no so-
lamente de condiciones de trabajo y salarios, 
sino también, de programas educativos, es de-
cir, para dialogar. Si tanto se habla de diálogo, 
qué mejor espacio para llevarlo adelante que 
el Congreso. Incluso, escuché decir: “Vamos a 
dialogar con los sectores”. Eso está bien, pero 
mucho mejor es dialogar con las centrales sin-
dicales y las organizaciones sociales. ¿Los do-
centes no son sectores? ¿No existen como tra-
bajadores? ¿No son un sector de la sociedad?

Señor presidente: cuando la Constitución 
Nacional consagra los derechos de los traba-
jadores incluye a los trabajadores docentes, y 
cuando garantiza a los gremios el derecho a la 
negociación colectiva, también contempla a 
los sindicatos docentes. Entonces, no encontra-
mos razón alguna respecto de la postura adop-
tada; quizás podrían explicarnos, con sentido 
común, por qué la reticencia a sentarse alrede-
dor de una mesa.

Me gustaría hablar como docente, porque lo 
fui: uno no se sienta “en” la mesa, es de mala 

centralizar la discusión en las provincias para 
que ellas otorguen un valor a lo que signifi ca 
el salario docente.

En este sentido, vamos a estar en pie de lucha 
acompañando a los docentes y movilizándonos 
hasta que el Estado entienda que hay una Ley 
de Financiamiento Educativo y un reglamento 
que se deben cumplir. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por San Juan.

Sra. Castro. – Señor presidente: hoy po-
dríamos titular esta sesión como la de los “sí” y 
los “no”. El “sí” se refi ere a que esta es la casa 
del pueblo, pero cuando dicho pueblo quiere 
ingresar, “no” puede. Estas bancas siguen va-
cías; antes, eran oposición, y hoy, son ofi cialis-
tas, pero siguen vacías.

Lo que pedimos con esta sesión especial es 
que se cumpla con la ley, que se valore a nues-
tros docentes, que son quienes forman a nues-
tros niños, niñas, adolescentes, científi cos y a 
todos los hombres y mujeres que en este país 
quieren una patria grande.

Hace poco tiempo tuvimos la visita del jefe 
de Gabinete de Ministros, mientras que fuera 
del Congreso se llevaba a cabo una movili-
zación de más de cuatrocientos cincuenta mil 
docentes. En ese momento se nos dijo que no 
habría paritarias. Evidentemente, este es otro 
“sí”: se mantuvieron en su postura, muy lejana 
al diálogo y a hacerse cargo de los problemas 
actuales del país.

La educación no es un tema menor, sino que 
nos enorgullece. A quienes hemos “caído” en 
la educación pública nos enorgullece la edu-
cación pública argentina. Nosotros, que somos 
de la tierra de Sarmiento, sabemos de educa-
ción y lo que signifi ca tener un modelo y un 
sistema educativo para el país.

Vemos que en el modelo de país que el ofi -
cialismo plantea no hay lugar para los docen-
tes, los humildes ni la escuela pública. Por eso, 
hemos vivido una seguidilla de declaraciones 
que lo único que hacen es devaluar nuestra es-
cuela. Me refi ero a que hablan de “caer” en la 
escuela pública, de que los maestros no cum-
plen con la ley y encima hacen paro; a los re-
sultados de la evaluación Aprender, que hemos 
visto por partes, ya que no fueron publicados 
ofi cialmente, etcétera. Así estaba hasta el día 
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estoy diciendo en cuanto a cuáles fueron los 
compromisos que asumieron y no cumplieron.

En este sentido, podemos hablar de la locu-
ción romana pacta sunt servanda, que en crio-
llo quiere decir que los acuerdos están para ser 
cumplidos. Firman un convenio y no lo cum-
plen, se sanciona la ley y no la acatan. Esto 
genera inseguridad jurídica, como decía antes, 
y es malo para todos.

Aquí se podrían aplicar las palabras de Ber-
tolt Brecht: hoy les pasa a los trabajadores 
docentes, pero mañana, ¿a quién le pasará? El 
que se cree ajeno a este problema, se equivoca. 
Aquí hay muchos que se creen ajenos al pro-
blema, pero este es un tema para debatir entre 
todos. Hay sillas que ahora nadie ocupa, como 
dijo Evaristo Carriego. Este es un ámbito para 
sentarse y debatir, para ver qué pasa. Si el Po-
der Ejecutivo no se deja ayudar, hay que tratar 
de hacerlo para destrabar el confl icto.

¿Quién gana con este confl icto? ¿Aquellos 
que sostienen la mano dura, los que reprimen 
la protesta social? ¿Los policías con unifor-
mes modernos? ¿Los que compran carros de 
asalto para reprimir? Nosotros no queremos 
represión, sino diálogo en serio. Queremos 
debatir en serio y llegar a acordar donde poda-
mos. Por supuesto que hay dos o tres modelos, 
hay modelos distintos que uno quisiera aplicar, 
pero debemos respetar ese disenso. Nosotros 
no somos neoliberales, pero el pensamiento 
neoliberal existe en la medida que se cumpla 
con la ley. Aquí se viola la ley, la Constitución 
Nacional, los tratados internacionales y varios 
convenios de la OIT, por ejemplo, los conve-
nios 87, 98, 151 y 154.

La verdad es que este es un mal ejemplo 
para el mundo. Nuestra patria se caracterizó 
por la defensa de los derechos humanos, y los 
derechos sociales son derechos humanos que 
están siendo vulnerados al no convocarse la 
paritaria nacional docente. (Aplausos.) Esto no 
puede soslayarse.

Entonces, lo que realmente pretendemos es 
que el gobierno cumpla con la ley. Queremos 
algo sencillo. Los resultados deben verse alre-
dedor de una mesa de negociación, y sabemos 
que no es difícil lograrlo.

Tengo bastante experiencia en discutir con-
venios colectivos de trabajo. Este es un con-

educación; mejor es sentarse “a” la mesa, para 
negociar.

Además, cuando la Constitución Nacional 
consagra este derecho, la ley que lo reglamen-
ta obliga a las partes, sean públicas o privadas, 
a negociar de buena fe, tanto a los segmentos 
empresariales, públicos o privados, como a los 
sindicales. No las obliga a terminar felizmente 
la negociación sino a negociar; puede terminar 
bien, mal, en acuerdo o en confl icto.

En realidad, no advierto cómo el gobierno 
ignora la posibilidad de solución de confl ictos 
y por qué no convoca la paritaria nacional do-
cente. Es decir, ¿por qué no se sienta alrededor 
de la mesa y expone las posiciones? Cuando 
esto pasa, no hay confl icto sino diálogo. En-
tonces, por un lado, predica el diálogo y, por 
el otro, no se sienta a la mesa a conversar. 
Además, hace otra cosa que es mucho peor; lo 
estamos viviendo y constituye un mal presa-
gio. Recuerdo a Quino, sabio humorista y crea-
dor de Mafalda, que hablaba del “palito para 
ablandar ideas”.

La represión que sufrieron los movimientos 
sindicales, gremiales y las organizaciones so-
ciales es un mal camino, pero todo se agrava 
cuando no existe la posibilidad de destrabar 
confl ictos en una mesa de negociación. Puedo 
citar las leyes y los decretos que fueron nom-
brados por mis compañeras.

Este mismo gobierno el año pasado fi rmó un 
documento comprometiéndose expresamente 
a debatir muchos puntos, pero no cumplió. Lo 
tengo sobre mi banca, pero no voy a leerlo. Hay 
un documento con distintas obligaciones que 
se comprometieron a cumplir y, además, obli-
garon a un sindicato de trabajadores docentes a 
concurrir a la Justicia a reclamar precisamente 
un derecho constitucional que el gobierno no 
está cumpliendo.

Por otra parte, quiero rendir un homenaje 
a la jueza Dora Eva Temis, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia del Trabajo, quien 
fuera recusada. Aclaro que se presentó ante el 
Consejo de la Magistratura para aspirar a ca-
marista. ¿Se dan cuenta? No quiero predecir 
el futuro, pero el gobierno recusa a una jueza 
porque aplica la ley. Puedo citar muchas partes 
del fallo, pero no lo voy a hacer para evitar una 
pérdida de tiempo. Tampoco leeré todo lo que 
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Voy a simplifi car algunas cosas, para ser bre-

ve. Después del colapso del modelo neoliberal 
de la década del 90, que fi nalizó en 2001, los 
esfuerzos encarados por Néstor Kirchner per-
mitieron ir recuperando los salarios docentes, 
solucionando los confl ictos, y en el año 2006 
se sancionó una ley que establecía un presu-
puesto creciente para la educación, llegando 
a un piso del 6 por ciento del producto bruto 
interno.

Allí se establecía la necesidad de la paritaria 
nacional docente como instrumento igualador, 
para que ninguna provincia quedara por debajo 
del mínimo de dignidad que el trabajo requiere.

La paritaria nacional docente fue el instru-
mento elegido por el Congreso para que el Es-
tado nacional no se desentendiera de la educa-
ción. Su vuelta tiene como objetivo el efecto 
igualador y transformador, sin el cual no hay 
Nación posible.

El artículo 75 de nuestra Constitución otor-
ga facultades al Congreso para que legisle en 
materia educativa con las premisas de gratui-
dad y autonomía universitaria, pero con el sen-
tido de progreso armónico en todo el territorio 
nacional.

El incumplimiento de la ley vigente, la no 
convocatoria a la paritaria nacional docente, 
coloca al gobierno en un lugar de incumpli-
miento de la ley y en contra de la voluntad de 
los fundadores de la patria, que es garantizar y 
promover el bienestar general.

Por estos motivos es que debe convocarse 
la paritaria en lugar de reprimir con la policía 
a los docentes que reclaman, provocando una 
nueva “Noche de los bastones largos”. Dios 
quiera que eso no suceda, pero el hecho de que 
nuestros pares falten al debate en este recin-
to, en esta casa, que es la caja de resonancia 
más importante de los debates en la República 
Argentina, realmente me preocupa muchísimo, 
porque a veces se empieza jugando con fuego, 
y quien lo hace sabe que puede quemarse y, en 
consecuencia, debe adoptar precauciones.

Tenemos que cuidar la democracia, pero para 
hacerlo y apoyar al mismo tiempo el gobierno 
electo por el pueblo, el Poder Ejecutivo debe 
hacer su parte principal, que es ser responsable 
de prevenir males mayores, situaciones desa-
gradables, para que nuestros hijos vayan a la 

fl icto artifi cial, no real. No sé cuáles son las 
razones subjetivas que llevan al gobierno a este 
confl icto, pero no es real porque no hay difi cul-
tad alguna en sentarse en torno a una mesa. Los 
cinco representantes de los sindicatos naciona-
les pueden sentarse e intentar destrabar la pari-
taria nacional docente. Esto hace a la igualdad 
cuando hoy los datos económicos, por ejem-
plo, de la Ciudad de Buenos Aires, que es la 
más rica, dicen que aumentó la desigualdad.

Nosotros luchamos por la igualdad que tiene 
que ver con la paritaria nacional docente, con 
las provincias que no cuentan con recursos su-
fi cientes. Esta también es la función de la pari-
taria nacional docente: ayudar a los que están 
más rezagados, porque eso nos hace hermanos. 
La patria es el otro, y acá el otro es el que está 
con difi cultades para arreglar el convenio co-
lectivo. Hay que ayudarlo, y para eso está el 
fondo creado por ley hace muchos años.

Señor presidente: usted tiene contacto con 
el Poder Ejecutivo y por eso le solicito que le 
trasmita al presidente de la Nación que este 
confl icto no tendría que haber existido, pero 
que estamos a tiempo. Todo incurable tiene 
cura, no voy a decir cuándo, pero falta poco.

Este confl icto va a perdurar si no se convo-
ca la paritaria nacional docente. Nosotros no 
queremos que perdure, sino que nuestros pibes 
y nuestras pibas estudien, aunque haya bajado 
el consumo de leche. Que nuestros niños estén 
subalimentados es un dato siniestro para nues-
tro país porque genera un punto de partida muy 
desigual y nosotros luchamos por la igualdad y 
por la justicia social. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Pereyra. – Señor presidente: los oradores 
preopinantes han explicado muy bien la cues-
tión. Es cierto que al no haber mayoría estamos 
predicando en el desierto. Tenemos para decir 
varias cosas, pero sólo vamos a decir algunas 
pocas porque el tema de la educación viene 
de la época de la fundación de la República. 
Gente como Hipólito Yrigoyen trabajó mucho 
en la educación pública, igualitaria y gratuita 
en todo el país. Juan Domingo Perón también 
hizo lo suyo, y fuertemente, por la educación 
universitaria.
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Ahora, al negarse el gobierno a integrar el 
convenio marco y la paritaria nacional, se ter-
mina de consolidar la atomización y la degra-
dación del sistema educativo público, lo que 
implica debilitar el poder y la capacidad de los 
sectores populares más golpeados, en un doble 
sentido. Primero, porque si bien no se dice, se 
concibe que la educación no es un derecho sino 
una mercancía y, por lo tanto, tendrá mejor 
educación aquel que tenga mayores recursos 
para pagarla. Esto se ha dicho muchas veces 
explícitamente y, si bien ahora no se menciona, 
se actúa en función de ello.

El segundo factor es que se sabe que la in-
formación es poder, y la educación es un poder 
aún mayor porque implica la capacidad de in-
corporar y elaborar información y conocimien-
tos, y de estos se está despojando a los sectores 
populares.

Hasta la dictadura militar del 76, el sistema 
educativo público, cuyo nivel era reconoci-
do en el ámbito internacional, fue uno de los 
canales más importantes de ascenso social de 
este país, y ahora, por estos tres gobiernos, se 
ha eliminado. Esta degradación no es casual si 
tenemos en cuenta que hay una población con 
un 30 por ciento de pobreza en crecientes con-
diciones de marginalidad, y es muy peligroso 
para el sistema dar a ellos el poder que da, en-
tre otros aspectos, un buen sistema educativo.

En el marco de estas políticas las promesas 
de calidad educativa son tan creíbles como 
las promesas de “pobreza cero”. (Aplausos.) 
Sí quiero llamar la atención acerca de que las 
primeras dos experiencias que mencioné ter-
minaron muy mal en el país y, además, la glo-
balización neoliberal ha terminado muy mal en 
el mundo.

Están llevando adelante una política que a 
pesar de haber demostrado su fracaso en Esta-
dos Unidos, en Inglaterra, en Francia, etcétera, 
la plantean como el futuro promisorio. Llamo 
la atención porque esto también puede termi-
nar mal si siguen empleando esta combinación. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: más allá de 
las menciones que vamos a hacer en materia 
educativa y respecto de las circunstancias del 

escuela todos los días a recibir las enseñanzas 
de sus docentes, siendo que los docentes argen-
tinos son un ejemplo en las zonas urbanas y en 
aquellas más lejanas del país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Solicito a los señores diputados que sean 
breves y concisos porque tenemos una sesión 
pendiente.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: coinci-
diendo con mucho de lo que han afi rmado los 
señores diputados preopinantes, quiero expre-
sar una gran preocupación: encuentro que en 
los últimos cuarenta años hubo tres gobiernos 
que, más allá del marco institucional –esto no 
es secundario–, tuvieron políticas educativas, y 
en otras áreas, que llevaron a una degradación 
del sistema público del país.

Si tomamos en cuenta la situación social en 
ese mismo período, pasamos de un 6 por ciento 
a un 30 o 32 por ciento de pobreza, y de un 3 
por ciento a un 9 por ciento de desocupación; 
a su vez, si se suman los inactivos en condi-
ciones de trabajar, se supera largamente el 20 
por ciento.

Pero estos tres gobiernos, además de coin-
cidir en la problemática de la atomización del 
sistema educativo, coinciden en un endeuda-
miento externo irresponsable, en una “bicicle-
ta” fi nanciera sustentada en el dólar barato y en 
el acoso a las pymes y al capital nacional, con 
un proceso de creciente desindustrialización de 
estas empresas, que ocupan la mayor cantidad 
de mano de obra.

El primero de esos gobiernos tuvo como 
ministro a Martínez de Hoz, y todos ellos hi-
cieron las cosas en nombre de la concepción 
neoliberal. Martínez de Hoz llevó adelante es-
tas políticas y al mismo tiempo inició la degra-
dación del sistema educativo transfi riendo a las 
provincias todo el nivel primario sin el apoyo 
técnico y fi nanciero requerido para conservar 
su calidad.

El segundo de esos gobiernos tuvo como mi-
nistro a Domingo Cavallo, que a través de la 
Ley Federal de Educación hizo lo mismo con 
el nivel secundario, dando un paso adelante en 
la degradación.
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vincias; no podemos participar de una sesión 
de un día para el otro.

¿Por qué no discutimos los verdaderos pro-
blemas que tienen los argentinos? ¡Hay que 
encontrar un método que nos permita resolver 
los problemas, que son muchos!

En varias oportunidades lo he visto a usted, 
señor presidente, hablando en diferentes pro-
gramas de televisión sobre la forma en que tra-
bajamos el año pasado, elogiando la cantidad 
de leyes que habíamos sancionado y resaltando 
los acuerdos y desacuerdos que tuvimos. ¿Aca-
so ya borramos esa historia? ¿Ya no dialoga-
mos ni acordamos más?

Lo cierto es que es muy fácil acordar entre 
quienes piensan de la misma manera. El ver-
dadero desafío consiste en llegar a acuerdos 
entre los que piensan distinto. En verdad, no 
veo vocación política en ese sentido por parte 
de este gobierno. Por eso y por una cuestión re-
glamentaria me dirijo a usted, señor presiden-
te –aunque me estoy dirigiendo al presidente 
Macri–, para pedir que se ponga en funciona-
miento el Congreso de la Nación. Estamos acá 
para trabajar. Hoy vinimos a las 9 y 30 porque 
queríamos dar el debate.

Queremos discutir por qué los chicos no 
están en las escuelas, por qué hay problemas 
de infraestructura y por qué los docentes no 
cobran lo que les corresponde. Si el problema 
es de fi nanciamiento, discutámoslo, porque sa-
bemos que los recursos no son infi nitos, pero 
tampoco vamos a tolerar que nos digan que 
hay un défi cit enorme y de un día para el otro 
aumenten un 25 por ciento la planta política 
de secretarios, subsecretarios y directores del 
Estado. (Aplausos.)

¡Digamos las cosas como son! Reitero que 
nos plantean el tema del défi cit, pero después 
son los primeros en ampliar la planta de perso-
nal político. ¿Cómo es la cuestión? Estos son 
los temas que queremos debatir en el Congre-
so. Primero, debemos hacerlo en el ámbito de 
las comisiones, para lo cual tienen que funcio-
nar. Son muchos los temas de los que nos tene-
mos que ocupar: el problema de la inseguridad, 
lo que ocurrió en estos días en las canchas de 
fútbol, lo que tiene que ver con la violencia 
de género y las cuestiones relacionadas con la 
alimentación. Todas esas cosas también hacen 
a la seguridad jurídica.

confl icto que se está dando, nuestro bloque 
quiere manifestarse claramente con mucha 
preocupación acerca de lo que está ocurriendo 
en el Congreso de la Nación.

Me dirijo a usted, señor presidente, por 
una cuestión reglamentaria, pero en realidad 
a quien me quiero dirigir es al presidente Ma-
cri. Digo esto porque él no ha demostrado 
voluntad política para que el Congreso de la 
Nación funcione. Estamos a 19 de abril y ni 
una sola sesión ordinaria de tablas hemos te-
nido; estamos a 19 de abril y las comisiones 
no se reúnen; estamos a 19 de abril y no em-
pezamos a trabajar.

Es cierto que ustedes no son mayoría, pero 
son una minoría importante. Además, el hecho 
de no tener la mayoría no les quita la respon-
sabilidad de plantear una agenda legislativa, 
porque en el medio hay cuarenta y cinco mi-
llones de argentinos que requieren soluciones: 
los chicos que no pueden ir a clases; los docen-
tes que no pueden cobrar lo que merecen y las 
quinientas setenta y ocho mil pymes argentinas 
que ocupan el 78 por ciento de la mano de obra 
y tienen difi cultades serias en lo económico. 
En la Argentina, hay once provincias inunda-
das y acá no podemos discutir sobre un fondo 
de reparación para la ciudad de Comodoro Ri-
vadavia, sobre lo cual el Congreso de la Na-
ción se tendría que expedir.

Aclaro que no me voy a referir sólo al go-
bierno, sino a todos los dirigentes políticos. 
Muchas veces nos quejamos de la timba y de 
la especulación fi nanciera, pero la dirigencia 
política vive especulando. Nos convocaron a 
las 9 y 30 para una sesión especial y ya empe-
zamos a especular si bajamos o no al recinto, o 
con quién nos sacamos una foto.

La Cámara también fue convocada para las 
10 y 30 y para las 11 y 45, y luego surgió otra 
convocatoria para las 11 y 30. Ayer, fuimos ci-
tados para tratar la problemática en Venezue-
la, sobre la que todos los bloques, de alguna 
manera, ya se habían expresado. ¿Les parece 
que no hay temas importantes para tratar en la 
Argentina? Reitero que sobre la cuestión de 
Venezuela ya nos habíamos manifestado cla-
ramente, pero unas horas antes de la hora de 
citación nos avisan que se convoca a sesión 
sabiendo que éste es un bloque federal cuyos 
integrantes tienen que venir de distintas pro-
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NADU Histórica, porque la policía ingresó a 
un predio universitario violando la autonomía 
universitaria.

Desde ese lugar apoyamos la huelga docente 
en cada una de las provincias, desde Jujuy has-
ta Tierra del Fuego, así como también la lucha 
de los docentes universitarios que, si bien tiene 
menos prensa, es muy profunda.

El presente confl icto arranca en un pacto de 
Macri con los gobernadores. No podemos ob-
viar este aspecto central, ya que hubo un pacto 
para pagar un 18 por ciento, aunque tendría 
que aclarar que es de ahí para abajo. Este fue 
el origen de la huelga nacional de las organi-
zaciones docentes para recomponer una parita-
ria que se suspendió. Esto es muy importante, 
porque de ese pacto entre los gobernadores y 
el presidente Macri participaron distintas alas: 
desde Vidal hasta Alicia Kirchner, que tiene la 
provincia incendiada porque les ofreció a los 
docentes un 3 por ciento de aumento salarial. 
La ADOSAC está en plena lucha, aunque San-
ta Cruz no es la provincia con el confl icto más 
grave.

El segundo aspecto que quiero poner de re-
lieve es que, si bien estamos aquí para que 
se convoque la paritaria nacional, venimos 
también a denunciar la eliminación del fon-
do compensador para las provincias y el con-
gelamiento del Fondo Nacional de Incentivo 
Docente, FONID. Esto ya lo discutimos en 
oportunidad de la visita del ministro Bullrich, 
cuando vino a defender el presupuesto educa-
tivo nacional.

¿Qué signifi ca todo eso? Que el Estado na-
cional está dando la última puntada para des-
prenderse defi nitivamente de su responsabili-
dad en la educación pública. Este es un tema de 
fondo absolutamente estratégico. Ello empezó 
con una gran lucha contra la transferencia del 
sistema educativo que se implementó en los 
años 90 y que continuó durante la etapa kir-
chnerista, porque las leyes que sancionó ese 
gobierno repitieron el esquema central.

Por ello, no vemos pertinente el debate de 
los modelos que se ha planteado en este ámbi-
to. Estamos discutiendo un modelo de educa-
ción que se puso bajo la responsabilidad de las 
provincias, cuando el 70 por ciento de la recau-
dación tributaria se la queda la Nación. Esto 
es lo que han hecho todos los gobiernos en los 

Por ello, me dirijo a usted, señor presidente, 
pero por su intermedio, también al presidente 
Macri. Personalmente, sé que en el gobierno 
hay funcionarios que intentan desprestigiar 
la política y, fundamentalmente, el Congreso; 
esto ya lo hemos vivido el año pasado e, in-
cluso, están dispuestos a tirar por la borda a 
los propios diputados del ofi cialismo. Nosotros 
queremos trabajar y debatir, porque son mu-
chos los temas y tenemos propuestas –que se 
suman a las de otros bloques– en materia de 
obra pública, corrupción, delitos y violencia.

Le pido que convoque a las comisiones a 
debatir en serio. En la democracia se puede 
perder, ganar y acordar. Las provincias están 
dispuestas a diseñar una agenda federal, pero 
no podemos aceptar que no funcione el Con-
greso de la Nación y que no podamos debatir 
los temas que verdaderamente preocupan.

La cuestión educativa tendrá que ser resuel-
ta por las provincias en cada distrito, pero el 
Congreso de la Nación también deberá discutir 
sobre calidad educativa, infraestructura, fi nan-
ciamiento y cómo les pagamos mejor a los do-
centes. Evidentemente, éstas son las cosas que 
no están en la agenda, al menos de una parte 
de la dirigencia.

Entonces, le pido que haga el esfuerzo y 
convenza al Poder Ejecutivo para que nos pre-
sente una agenda legislativa para este año, así 
trabajamos y resolvemos lo que corresponda 
y no especulamos. Los dirigentes políticos no 
están para especular; están para asumir riesgos 
con el fi n de que le vaya bien a la Argentina. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señor presidente: asistimos a 
esta sesión especial del mismo modo en que 
hubiésemos estado en la que fi nalmente levan-
taron los propios convocantes y en cualquiera 
que tenga por objetivo apoyar la lucha de los 
docentes. Para nosotros, esto no responde a 
ningún color político.

Además, aprovecho para manifestar nuestro 
rechazo a la represión sufrida por los docentes 
en la carpa y a lo que ocurrió en Jujuy. En es-
tos momentos están volviendo de esa provin-
cia el presidente de la Federación Universitaria 
del Partido Obrero y los dirigentes de la CO-
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Con todo respeto, digo que la Argentina está 

esperando que los políticos tengamos un ges-
to de humildad y nos pongamos a trabajar en 
conjunto. Yo invito a que no fracasen más las 
sesiones. Fracasó la de ayer, fracasó la de esta 
mañana y fracasa la de hoy. ¿Quién está fraca-
sando? La Argentina. ¿Quién está sufriendo? 
Los argentinos en su conjunto.

Entonces, pónganse de acuerdo acerca de 
cuáles son las políticas de Estado que vamos a 
discutir. Alguna vez les tocará ganar y también 
perder, como me sucedió cuando voté solito en 
contra de la emergencia social. Creo que tiene 
muchísimo más valor para la gente que el Con-
greso trabaje. Como dijo Olmedo claramente: 
probemos trabajando; no echemos la culpa a 
los unos ni a los otros.

Fui muy claro en relación con los docentes. 
Pedí el aumento mínimo, es decir, el mismo 
que nos dieron a los diputados de la Nación, el 
31 por ciento, o el 35 por ciento que dieron a 
los empleados agrarios. Eso sí: hay que dárselo 
al que va a trabajar.

Hagan la lista de los que tienen parte de en-
fermedad. Chequeen nuevamente con una jun-
ta médica quién verdaderamente está enfermo 
y quién falta por faltar; ahí sí paguen lo que 
corresponda.

Por otro lado, discutamos que los chicos tie-
nen que aprender en la escuela más que ir a la 
escuela. Tienen que aprender. Esto viene desde 
ahora y desde antes. Se pasa de grado por de-
creto, pero ninguno aprende.

En la provincia de Salta se dio el caso de un 
alumno que fue califi cado con un uno. Segui-
damente, sacó un machete y le quiso cortar la 
cabeza a la profesora. Curiosamente, el gober-
nador Urtubey dijo que hay incluir a este chico. 
Desde mi punto de vista, hay que incluirlo en 
la cárcel, porque si saca un machete y le quiere 
cortar la cabeza a quien le está enseñando, hay 
que tener mucho cuidado en cuanto a quién se 
da los derechos.

Los derechos humanos no son para los torci-
dos; son para los que transitamos por el camino 
del bien, y el que comete un delito lo tendrá 
que pagar.

Finalmente, quiero hacer un pedido de se-
sión especial para tratar en conjunto el tema 
de los violadores, con todas las ideas que haya, 

últimos veinticinco años. Tal es la razón por la 
que queremos discutir el problema de fondo.

En esta lucha actuamos respetando la po-
sición planteada por el Partido Obrero y el 
Frente de Izquierda sobre la nacionalización 
educativa, que incluye la escuela privada, que 
está recibiendo subsidios por parte del Estado, 
alimentando la rentabilidad y el lucro privado 
en torno a la educación pública.

Por lo tanto, estamos ante una política que 
tiende a la mercantilización educativa y a la 
privatización. Esto es lo que cuestionamos. Por 
eso, nuestra estrategia apunta a tener una edu-
cación estatal, pública, gratuita y laica en todo 
el país y en todos los niveles.

Reivindicamos el básico de 15.000 pesos 
en blanco. Esta es la consigna de la lista Mul-
ticolor del SUTEBA que encabeza Romina 
Del Plá y de todos los sindicatos combativos 
que pueblan la CTERA: AMSAFE-Rosario, 
ATEN-Neuquén, ADOSAC, etcétera. Estamos 
en contra del pago de cifras en negro; por el 
contrario, hay que blanquear el salario docente 
y respetar el estatuto para que el docente tenga 
un cargo. Estamos sufriendo un bullying contra 
la docencia en razón del ausentismo.

Quiero decir al gobierno nacional, al pue-
blo argentino y a esta Cámara que ese 17 por 
ciento que publican es un ausentismo bajo, y 
todavía hay que ver si es cierto, porque obli-
gan a los docentes a trabajar en dos cargos, lo 
que es insalubre, inhumano y atenta contra la 
educación pública.

Finalmente, quiero decir que venimos a de-
fender nuestro proyecto de 5.000 pesos de au-
mento de emergencia en el incentivo docen-
te a cargo de la Nación. Sobran los recursos 
porque el presupuesto nacional es un festival 
de subsidios al capital fi nanciero y a las cor-
poraciones de todo tipo. Por lo tanto, sobran 
los recursos para resolver el confl icto docente 
desde la Nación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Olmedo. – Señor presidente: estoy un 
poco desconcertado. Esto se parece al fútbol: 
sólo van los locales a la cancha. Ayer estaba 
lleno allá y vacío acá. Ahora está lleno acá y 
vacío allá.
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sindical en su conjunto y sobre los dirigentes 
de los sindicatos docentes. (Aplausos.)

No es una buena práctica que cuando se 
quiere eludir el debate o la posibilidad de 
acuerdos –como bien decía el diputado Recal-
de en el sentido de que se pueda o no llegar 
a un acuerdo–, se intente doblegar a las orga-
nizaciones sindicales tratando de sacarles la 
personería gremial o imponiéndoles multas 
impagables. De esa manera no se soluciona el 
problema. En razón de ello, tendrán respuesta 
no solamente de las organizaciones sindicales 
docentes, sino de todo el movimiento obrero 
organizado. (Aplausos.)

Esto no sienta antecedentes claros en cuanto 
a la posibilidad de que los trabajadores hagan 
uso de los preceptos constitucionales ejercien-
do su derecho a huelga.

Teniendo en cuenta todo el andamiaje crítico 
que este tema encuentra en la sociedad, quiero 
repetir algunas palabras de diputados preopi-
nantes. Estamos en un confl icto que tiene con-
secuencias sociales, que traen crisis sociales.

Si hablamos de democracia, de diálogo y 
de sustentar hacia adelante un país que sea vi-
vido por todos, tenemos que intentar de todas 
las maneras posibles resolver este tema. De lo 
contrario, algunos podrán pensar que se acaba 
con un fracaso o con un éxito de alguno de los 
sectores, pero éste es un grave error en el que 
podría incurrirse. No sólo constituye un fraca-
so que el confl icto no se resuelva, sino que el 
peor fracaso es que no tengamos un país igua-
litario en términos de educación federal.

Por lo tanto, señor presidente, esto debe ser 
político, y si no se entiende así desde el Poder 
Ejecutivo, seguramente estaremos transitan-
do caminos de espinas en forma permanente. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Con las palabras 
vertidas por los señores diputados, la Presiden-
cia da por concluidas las manifestaciones en 
minoría.

–Es la hora 11 y 51.

GUILLERMO A. CASTELLANO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

independientemente de la de Olmedo. Espero 
que no sólo haya quórum, sino que también es-
temos todos, ya que nos asombramos de las no-
ticias que salen por televisión, pero después no 
venimos a dar la cara sentándonos en la banca 
que nos corresponde.

Desde ya, agradezco al Frente para la Victo-
ria por el respeto y por acompañar, y también 
al ofi cialismo, por acompañar en el día de ayer, 
aunque me hubiera encantando celebrar la se-
sión de esta mañana. Probemos trabajando, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Daer. – Señor presidente: esperemos que 
esta reunión, que se torna testimonial, tenga el 
valor político necesario para generar resulta-
dos.

Venimos a este recinto a acompañar una 
muestra práctica de cómo debe actuar un go-
bierno y cómo deben funcionar las diferencias 
entre trabajadores y empresarios, en este caso, 
poniendo en el rol de empresario al propio go-
bierno.

Cuando hablamos de la paritaria nacional 
nos referimos al único instrumento que queda 
en nuestro país que claramente tiene un marco 
de equidad regional a lo largo y a lo ancho de 
la Argentina.

Acá no estamos hablando solamente de las 
cuestiones relativas a los compañeros docen-
tes, el salario y las condiciones de trabajo, sino 
que también queremos que en ese ámbito se 
discuta acerca de la igualdad del derecho a 
la educación en todas las regiones de nuestro 
país.

Como bien decía la diputada Argumedo, es-
tamos basándonos en una reformulación hecha 
por la dictadura militar y en función de ella 
negamos hoy la discusión paritaria. No fue ca-
sual que pasaran muchos años hasta que esa 
discusión volviera a darse en el ámbito nacio-
nal. Tampoco es casual que se quiera volver 
atrás con las reformas que podrían avanzar en 
un país más federal y más equitativo.

No quiero sobreabundar en estos temas a los 
que ya se han referido los diputados preopinan-
tes, pero deseo resaltar que es imperativo que 
el Ministerio de Trabajo y el gobierno cesen 
en esta política persecutoria sobre la dirigencia 


